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Impugnanelecciónde
jueces; prevénuncaos
Llevan ante Tribunal Electoral la inconformidad por la tómbola y la convocatoria;
advierten que habrá saturación por solicitudes y ven errores en el mapa judicial

REFORMA JUDICIAL

A DEBATE

DANIELA WACHAUF

com mx

Juecesy magistrados impugnaron
ante el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación la
tómbola, algunas determinacio-

Judicatura laemisiónde
la convocatoria para la elección de

juzgadores en 2025.

Adviertenquepodría presentar-
se un caos en el proceso electoral,
ya que, al eliminar diferentes re-

quisitos, el sistema se saturará,

pues ahora con que se tenga la li-

cenciatura en Derechoy de pro-
medio se puede participar.

Señalan que la convocatoria

plantea que la elección sea por cir-

cuito: sin embargo, no todos los tri-

bunales se maneian de esa mane-

ra, ya que hay tribunales de com-

petencia nacional y tribunales de

competencia regional.

Laidentidad degénero, indican

será un problema, al establecer en

la reforma que sólo podrá votarse

por hombres y mujeres
I NACIÓN A4

Adviertensaturación
erroresenmapajudicial
Jueces y magistrados alertan que en la elección de junio próximo podría haber un caos debido a

las inconsistencias detectadas; presentan una impugnación ante el Tribunal Electoral
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Ante la emisión de la convocatoria

para la elección porvoto popular de

juzgadores del Poder Judicial de la
Federación (PJF) para junio de 2025,
jueces y magistrados advierten un

caos en este proceso electoral, pues
prevén una saturación de solicitu-
des de aspirantesyerrores en el tra-

zado del mapa judicial.

De manera paralela, juecesy ma-

gistrados presentaron diversas im-

pugnaciones ante el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración, en las que promueven de-

dedefensa dederechosel
torales contra diversos actos del Se-

nado ydel Consejo de la Judicatura
Federal (CJF), así como por la emi-

sión de la convocatoria para la elec-
ción que se hará el próximo año.

Según fuentes consultadas del
PoderJudicial, quienes vayan aque-
rer participaren esta elección deben

impugnarestosacuerdos porquede

otra manera no hay certeza ni lega-
lidad sobreelprocedimiento electo-
ral al que están siendo sometidos.

Entre las anomalías se halla que
la convocatoria es abierta. se elimi-

naron requisitos yse perfila quepo-
dría haber una saturación del siste-
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ma. pues ahora con que el interesa-
do tenga la licenciatura en Derecho

y 8 de promedio puede concursar.

Juecesymagistradosexplican a

EL UNIVERSALque otra anomalía
es que la convocatoria plantea que
la elecciónseapor Circuito;sin em-

bargo, no todos los tribunales se

manejan de esa manera, pues hay
algunos de competencia nacional

yotros de competencia regional,
a todos los están metiendo en la
Ciudad de México.

Eso va a impedir que un ciuda-
dano enotro estadopueda votarpor
sus jueces, a pesar de queva a ser

afectado por sus sentencias.
Por ejemplo, el Tribunal Laboral

Federal (TLF de AsuntosColectivos
estáubicado en la Ciudadde México

tiene competencia nacional:si hay
una huelga de competencia federal
en Nuevo León el asunto tiene que
resolverlo ese tribunal que sólo está

en la capital,y lo mismo si hay una

huelga federal en Michoacan. Gua-

najuato, Yucatán también debe re-

solverlo, porque tiene competencia
en toda la República.

Agregan que como ese hay más
tribunales y juzgados que tienen

competencia nacional. Otro caso es

el de los tribunales y juzgados au-

xiliares, que se dividen en varias re-

giones en el paísy auxilian a otros

cuando tienen grandes cargas de

trabajo. Así, un tribunal auxiliar de
la Ciuadd de México puede resolver
asuntos de Nuevo León.

"¿Cual eselproblema de conside-
rar que esos tribunales de compe-
tencia nacional o regional pertene-
censoloalPrimer Circuito? Están
mitando el derecho de los ciudada-
nos para votar por sus juzgadores.

Una persona ubicada en Jalisco no

tendrá la oportunidad de votar por
su juez de asuntos colectivos.

"Es como si dijeran que sólo las

personasque habitan en la Ciudadde

Méxicopueden votarpore presiden-
te de la República conel argumento
de que su residencia está en Palacio
Nacional, limitando elderechode to-

dos los demás estadosparavotar por
el representante del Poder Ejecuti-
vo". advierten los juzgadores.

Remarcan que seviolan los dere-

chos político-electorales de todos,
además, no respetando
la perspectiva de géneroy los dere-
chos de las minorías.

Encuanto a las minorías, en

forma se establece que sólo podrán
votar por hombres y mujeres, pero
los juzgadores cuestionan: aguépa-
sará con aquellas personasque nose

identifican con algún género?".

HugoAlejandro Bermúdez Ma-

nrique, magistrado de Circuito del

Segundo Tribunal Colegiado del
Centro Auxiliar de la Décima Re-

gión, con residencia en Saltillo,

señala que una convo-

catoria que tiene como antece-

dente una gran cantidad de actos

ilegales desdesu origen como es la

reforma judicial presenta vicios de
inconstitucionalidad.

Subraya que pesar eque varios

jueces de Distrito decretaron la sus-

pensión en juicios de amparo, no lo

han respetado, como son: el poder
reformador de la Constitución, INE.
loscuatroconsejerosde mayoríadel
CJF Senadosiguen con susactos
de ejecución vulnerando el Estado
de derecho.

"Esta convocatoria es fruto de ac-

tos viciados de ilegalidad, frutos del
árbol podrido,ypor lo tanto ilegal",
argumenta el magistrado.

El documento (demanda de jui-
cio de defensa de derechos electo-
rales) precisa que en el país hay 32

Circuitos judiciales repartidosen to-

do el territorio nacional.
El procedimiento de insacula-

ción debió dividirseen 32apartados
correspondientes a cada uno de los
circuitos judicialesyque en cada

so se obtuviera por sorteo la mitad
de las plazas queseríansometidasa

votación popular. Sólo así se podría
dar cumplimiento al mandato pre-
visto en el decreto de renovar a la
mitad de los cargos correspondien-
tes cada Circuito judicialen la elec-
ción extraordinaria de 2025.

"Contrariamente ello. el procedi-
miento realizado fue tomando como

base una sola listanacional quese di-
vidióen dos, peroen realidad se rea-

lizó un solo sorteo. como si existiera

un único Circuito judicial nacional.
"Para elcaso de las magistraturas,

dicho ejercicio indebido arroió re-

sultados que no se apegan a lo or-

denado en el decreto de reforma
constitucional: por ejemplo, el Cir-
cuito 9 en San Luis Potosi fue de

66.67%; el Circuito 10 en Tabasco.
con 70.37%, y el Circuito 32 en Co-
lima con 33.33%". indica el docu-

mento de la impugnación.
Detalla que existen 15 Circuitos

judicialesquecuentan con un nú-

mero par de magistraturas que lo

integrany en ninguno de ellos se

respetó el 50%, esdecir, para 2025

se van a elegir más de la mitad en

algunoscasosy menos de la mitad

en otros, por lo que no se respeto
loordenadoeneldecreto de refor-
ma constitucional.

El documento recomienda orde-

naralSenado realizarun nuevopro-
cedimiento en el que se cumpla a

cabalidadcon losmandatosestable-

cidos eneldecreto de reforma, con-

sistente en nombrar a la mitad de

magistraturas de Circuito y jueces
de Distrito porcada Circuito judicial

yque correspondana la mitad de los

cargos a cada especialización por
materia, en cada uno de ellos.

FALLAS EN EL PROCESO

En el procedimiento fue tomada

como base una sola lista nacional

quese dividió en dos, pero en reali-

dad se realizóun solo sorteo como

si existieraunúnico Circuito Judi-

cial Nacional.
Para elcaso de los magistrados de

Circuito, existen 15 Circuitos Judi-

ciales, enninguno de los cuales se

respetó 50% es decir, para 2025se

van elegir más de la mitad en al-

gunos casosymenos de lamitad

en otros, por lo que no se respetó
loordenado en el decreto de refor-

ma constitucional.
En la insaculación de los cargos de

jueces de Distrito, el Senado no

cumpliócon lo ordenado en el de-

creto de reforma. pues en siete Cir-

cuitos no seleccionó mitad de

los cargos.
Incumplimiento con el mandato

establecido en eldecreto de re-

forma relativo que se tienen

que renovar la mitad de los car-

gos que correspondan cada es-

pecialización por materia en cada

Circuito judicial.
No se respetóni se tomo en cuen-

ta elprincipio deparidad de géne-
ro, tampoco se garantizó que las

mujeres accedan, por lo menos, a

lamitad de los cargos de magistra-
das deCircuitoyjuezas de Distrito,

que serán objeto de elección públi-
caen junio de 2025.
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HUGO ALEJANDRO BERMUDEZ
Magistrado

"Una convocatoria que tiene como
antecedente gran cantidad de actos ilegales
desde su origencomo es la reforma judicial
presenta vicios de inconstitucionalidad

JUZGADORES

"Estan planteando saturar al sistema
metiendo miles de solicitudes, pues
ahora con que el interesado tenga la
licenciatura en Derechoy8 de promedio
puede concursar

IMPUGNACIONES

De la Mesa Directiva se impugna el ACUERDO DE LA MESA

DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA DE INSACULACIÓN PARA

LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE PERSONAS MAGISTRADAS Y

JUEZAS DE DISTRITO DEL AÑO 2025 PARA REALIZAR EL

PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN QUE PREVENLOS INCISOS A)

B) DEL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO

DEL DECRETO POR EL CUAL SE REFORMARON, ADICIONARON Y

DEROGARON DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

REFORMA DEL PODER JUDICIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL

DE LA FEDERACIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

Del Pleno del Senado se impugna, la realización del procedimiento

de insaculación para la selección de cargos del PJF que se Quienesvayan querer participar
en esta elecciónde jueces,magis-

someterán a elección popular en el proceso electoral tradosVministros deben impugnar

extraordinario 2024-2025, lo que se materializó con las listas de los acuerdos, porque de otra mane-

ra no hay certeza ni legalidad sobre
magistraturas de Circuito y de jueces y juezas de Distrito que serán el procedimiento electoral al quees-

sometidas a votación popula en 2025.
tán siendosometidos, afirman algu-
nos juzgadores.


